
 
 
 
 
 
ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL P LENO DEL 
AYUNTAMIENTO EL DIA 26 DE OCTUBRE DE 2011  
    
     En Valdeltormo a veintiséis de octubre de dos mil once, siendo las trece treinta 
horas, se reúne en el Salón de Sesiones de esta Casa Consistorial el Pleno del 
Ayuntamiento de Valdeltormo al objeto de celebrar sesión extraordinaria en primera 
convocatoria. Estando el Acto presidido por el Sr. Alcalde-Pte D. José Miguel 
Timoneda Puyo, con la asistencia de los señores Concejales que a continuación se 
detallan. Faltando a la misma D. Miguel Navarro Felez y D. David José Filloy Gajete 
que excusaron su falta. Asistidos por Dª Alicia Mañas Navarro, Secretaria-Interventora 
que da fe del acto. 
 
SEÑORES ASISTENTES: 
SR. ALCALDE-PRESIDENTE:  Don José Miguel Timoneda Puyo. 
 
SRES TENIENTES DE ALCALDE:        Don Roberto E. Timoneda Sancho. 
     Don Raúl Bordás Sancho. 
                                                                                     
SRES CONCEJALES:      
D. Eduardo Foz Gómez. 
  
D. Daniel Timoneda Ibáñez. 
 
1.-OBRA “MEJORA VÍAS URBANAS: CALLE MAYOR”: APERTUR A DE 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LAS EMPRESAS CONSULTA DAS.- 

Visto que mediante Acuerdo del Pleno de fecha 27-09-2011 se aprobó el 
expediente y los Pliegos de Cláusulas Administrativas para la adjudicación de las 
obras consistentes en “MEJORA VÍAS URBANAS. CALLE MAYOR”, por 
procedimiento negociado sin publicidad. 

 
Vistas las proposiciones presentadas con fecha 21 de octubre de 2011 por las 

empresas, se procede a clasificar dichas propuestas conforme al siguiente orden 
decreciente: 

 
1. CONTRATAS FONTANET,S.L. precio 62.500 euros y 11.250 euros IVA. 
2. ARAGONESA DE OBRAS CIVILES,S.L. precio 50.423,73 euros y 9.076,27 
euros IVA. 
3. MIGUEL ANGEL IBAÑEZ GASULLA precio 48.800 euros y 8.784 euros IVA. 
4.  RECONSAR 2004,S.L. precio 48.670 euros y 8.760,60 euros IVA. 
5. JOSÉ LUIS IBAÑEZ GASULLA precio 38.229 euros y 6.881,22 euros IVA. 
 
El Pleno del Ayuntamiento, por unanimidad de sus miembros presentes que 

constituyen la mayoría absoluta de su número legal, adopta el siguiente acuerdo:   
 
PRIMERO. Comprobado que, en principio y de acuerdo con los parámetros 

objetivos establecidos reglamentariamente la oferta económica más ventajosa, 
presentada por JOSÉ LUIS IBAÑEZ GASULLA, tiene carácter desproporcionado o 
anormal, se acuerda dar audiencia a D. JOSE LUIS IBAÑEZ GASULLA para que 
justifique la valoración de la obra y precise las condiciones de la misma, tal como se 
establece en el artículo 136.3 de la ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del  

 



 
 
 
 
 
Sector Público. Se acuerda establecer el día 4 de noviembre de 2011 como 

fecha límite para que presente dicha justificación. 
 
     SEGUNDO. Solicitar el correspondiente asesoramiento técnico al Ingeniero de 
Caminos canales y puertos, D. ALBERTO LOZANO CARRERAS, para que emita 
informe. 
 
2.-OBRA “FASE 1ª TERMINACIÓN RESTAURACIÓN IGLESIA P ARROQUIAL”: 
APROBAR, SI PROCEDE, CERTIFICACIÓN  Nº 1 Y FACTURA DEL 
CONTRATISTA. 
   Se presenta al Pleno, para su aprobación, la Certificación  Número Uno de la obra 
denominada "FASE 1ª TERMINACION RESTAURACIÓN IGLESIA PARROQUIAL” por 
importe de 58.917,40€. Así mismo se presenta la factura presentada por el 
adjudicatario de la obra, JOSE LUIS IBAÑEZ GASULLA por el mismo importe de la 
certificación,  58.917,40 euros. 
  
  El Pleno, por UNANIMIDAD de todos sus miembros presentes que constituyen la 
mayoría absoluta legal, adopta el siguiente acuerdo: 
 
PRIMERO.-Aprobar la Certificación Número Uno de dicha obra por un importe de 
58.917,40 € 
 
SEGUNDO.-Reconocer y aprobar la factura nº 19/11 de fecha 21/10/2011 
correspondiente a la obra de “FASE 1ª TERMINACIÓN RESTAURACIÓN IGLESIA 
PARROQUIAL” por un importe de 58.917,40 € (IVA incluido) y en consecuencia 
aprobar el presente gasto, correspondiendo su abono al contratista JOSE LUIS 
IBAÑEZ GASULLA con  NIF: 73155543H 
  
TERCERO.- Ordenar el pago y dar traslado al Sr. Tesorero, de forma que se sirva 
atender al pago del presente gasto. 
 
CUARTO.-Remitir al Departamento de Política Territorial, Justicia e Interior certificado 
del presente acuerdo, factura y un ejemplar de la certificación.  
 
3.-CONSTITUCION MESA ELECTORAL PARA LAS ELECCIONES GENERALES 
DE 20 DE NOVIEMBRE DE 2011.- 
   Cumplidas las formalidades legales establecidas, conforme determina el artículo 26 
de la L.O.R.E.G., se procede al sorteo público para la formación de la Mesa Electoral 
para las próximas Elecciones Generales, obteniendo el siguiente resultado: 
 
TITULARES: 
 
PRESIDENTE:D. ADOLFO DILLA RAFALES               D.N.I.17817307N  ELECTOR Nº U0082 
1º VOCAL: Dª. MªDEL CARMEN DILLA DILLA            D.N.I.73145677L  ELECTOR  Nº U0079 
2º VOCAL: Dª. Mª CARMEN JUAN AGUSTINA           D.N.I.73381247T  ELECTOR  Nº U0142  
 
SUPLENTES: 
 
DE PDTE: D.JORGE MATINEZ MORENO                    D.N.I.18460738H    ELECTOR Nº U0150  
“PRESIDENTE: Dª.ISABEL NOELIA SANCHO TIMONEDA        D.N.I.73157250T   ELECTOR  Nº U0229 
" 1er.VOCAL: D.OSCAR CUELLA CALDU                     D.N.I.73155537N   ELECTOR Nº U0077 



 
 
 
 
 
 
" 1er.VOCAL:D.JONATAN GINES JIMENEZ ABAS       D.N.I.73104982B ELECTOR   Nº U0137 
" 2ºVOCAL:D.ENRIQUE MONTERDE PUYO                D.N.I.18392030B  ELECTOR NºU0182   
" 2ºVOCAL:D.SERGIO MATA MERINO                         D.N.I.73260340G  ELECTOR Nº U0156 
 
 
 
      Y no habiendo más asuntos que tratar en el Orden del Día, el Alcalde-Pdte. dio por 
finalizada la sesión a las catorce horas, de todo lo cual se levanta la presente acta 
que, es leída y aprobada, y transcrita en el correspondiente Libro de Actas, de lo que 
como Secretaria doy fe. 
    
   Vº Bº 
EL ALCALDE-PDTE.,                                                   LA SECRETARIA, 
 
 
 
 
Fdo.José Miguel Timoneda Puyo.                              Fdo.Alicia Mañas Navarro.      

 

 


